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Instituto de Aeronúatica Civil de Caba
Dirección de Ingenierla 1 Aerunavegabilidad

D IRE CTIVA D E AE RONAVE GAB ILIDAD
La siguierrle Dircdiea de Aeronovegabi^dtd eúd dtdapor la Dírccción de I genie¡le! Aennavegabilidad e4 acuedo con Io prcvislo enlns
Regalaaiond Naciorrdld d¿ AerunarwaüIida4 Porte 39, qlicabks a un moMo de aeronaw de Ii cúal nuesbos r¿corú indicu tpe esü
regittrodQ. Los Dbediws de AetunqvegabíIidad afedan la seguridod de la üviación ! ton ftgulaciones lat cual6 ftquiewt inmqlida
úerción Usted estü odv¿fido que ninguna peñoha puede operdi una aeronave a la cual sea apücable ana ürc(iva d¿
Aaona,egabilida4 s<cElo et lo a.ordodo con los rcqaerimi¿ntos de la Dírccti'a de Aetunevegabilidod (rcfe¡encía RNA Subpar'te 39.3).

DA. 06.02.07 MIL FecLn: O7,O2.06

Apltcabllidad: Todas las a.eronaues (HELICÓPTEROS) MI-17 que se explotan
en Ia Reoública de Cuba.

Cvrnpllmlento: Seqtn los requerímientos indicados a no ser que se hagan
camplido anteriormente.

Con el objetiuo de perfeccionar Ia contirutación de Ia explotacíón de los
Ltelicópteros MI-17 g sus modificaciones, atendiendo a lo expuesto en eI
Boletín No. 72133-BE-AB, cúmplase lo siguiente:

a. A las aeronaue de referencia "Aplíquense" todos los requerímientos
estipulados en el Boletín No. 72133 BE-AB en a)anto a "Reanrsos g Plazos
de Seruício de los helicópteros g sus agregados", eI anal se adjunta a Ia
presente..

b. Los reEterimientos, adicíones g cambios que se recogen en Ia presente
D.A. que auala el Boletín de referencia se comenzaran a anmplir a partír
de su fechn de emisión.

c. Un método alternatiuo de cumplimiento o reajuste en el tiempo de
anmplimiento preuisto, dentro de los niueles aceptables de seguridad, sólo
serd aprobado por Ia DIA / IACC.

d. Es responsabílidad de la Vicepresidencia Técnica de la Empresa
Aerogauiota S.A. el cumplimiento de todo Io que en la presente DA se
dispone.

e. Esta Da "Deroga" en todas sus partes a la DA 04.01.01 MIL, así como a
cualquier otro doatmento técnico que se oponga al anmplimiento de lo que
en ella se dispone.
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f. Esta DA es efeúiua en febrero 1O de 2O06.

Para analquier otra información contade enn:

ürección de hgeniería g Aeronauegabilídad del IACC.
Calle 23 # 64, esq. A Infanta, La Rampa" Vedado
Teléfonos : 55- 1 1 24 55- 1 1 L 8
FAX:834-4451
Pizana: 834-4949 exL 2323/2298
e-mail : dia{diacc. auianet. an
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hs. etÉdo caftñctuzuna
Dírector de Infieniería g Aeronauegabilüad
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